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Análisis de la norma UNE 153020 sobre audiodescripción 
¿Debería modificarse tras diecisiete años de vigencia?
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Universidad Jaume I de Castellón, España
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Resumen

Desde su publicación en 2005, la norma UNE 153020 se mantiene como el único documento oficial en habla hispana que regula la audiodescripción, 
el sistema de apoyo a la comunicación que favorece que las personas con discapacidad visual disfruten del arte. Con el tiempo, la inclusión de estos 
colectivos en el ámbito de la cultura se ha expandido en direcciones muy estimulantes; avances que no están reconocidos en la norma, pues lleva más 
de diecisiete años sin ser modificada. En 2022, y con la entrada en vigor de la nueva Ley General de Comunicación Audiovisual, el Gobierno español 
ordena que las películas audiodescritas cumplan con los estándares de calidad de la norma UNE, por lo que este documento ha cobrado un nuevo 
peso que afecta al total de las producciones españolas realizadas con subvenciones públicas. Con el objetivo de ofrecer una revisión constructiva del 
citado documento, se ofrecerá un análisis de sus capítulos dedicados a la audiodescripción de contenidos audiovisuales, así como una comparación 
de la norma con otras guías y regulaciones internacionales relacionadas con el mismo tema.

Palabras Clave: Derechos culturales | Traducción audiovisual | Accesibilidad | Discapacidad visual | Cine | Inclusión

UNE 153020 standard on audio description review. Should it be Modified After Seventeen Years of Validity?

Abstract

Since its publication in 2005, the UNE 153020 standard has remained the only official document in Spanish that regulates audio description, the 
communication support system that allows visually impaired people to enjoy art. Over time, the inclusion of these groups in the field of culture has 
expanded in very stimulating directions; advances that are not recognized in the standard, as it has been unchanged for more than seventeen years. In 
2022, and with the entry into force of the new General Law on Audiovisual Communication, the Spanish Government mandates that audio-written 
films comply with the quality standards of the UNE standard, so this document has gained a new weight that affects the total of Spanish productions 
made with public subsidies. With the aim of offering a constructive review of this document, an analysis of its chapters dedicated to audio-descrip-
tion of audiovisual contents will be offered, as well as a comparison of the standard with other international guides and regulations related to the 
same subject.

Keywords: Audiovisual translation | Accessibility | Visual impairment | Inclusion | Film | Cultural rights | Cinema

Introducción

Según la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos (Asamblea General de la ONU, 1948), toda 
persona tiene derecho a acceder y a participar de la cul-
tura en igualdad. Esta ratificación también se refleja en 
el artículo 30 de la Convención sobre los derechos de 
las personas con discapacidad (Naciones Unidas, 2006), 
lo cual influye directamente en las políticas de los 193 
Estados miembro de esta organización mundial. Así, a 
lo largo de los años, cada país ha puesto en marcha leyes 
e iniciativas a fin de alcanzar un acceso pleno y sin ba-
rreras al mundo del arte. Para ello, la creación de herra-
mientas de accesibilidad cultural ha resultado clave.

Centrando la mirada en la audiodescripción –conce-
bida por el norteamericano Gregory Frazier (Mcg. 
Thomas Jr., 1996, p. 23)–, esta se trata de un sistema de 
apoyo a la comunicación que consiste en intercalar in-
formación sonora en los huecos de mensaje de las pro-
ducciones audiovisuales, para explicar a las personas con 
discapacidad visual los aspectos más significativos de la 
imagen que no pueden percibir. (ONCE, s.f.)

Existen otras definiciones, pero citar a la ONCE tiene 
una clara intencionalidad. Y es que, a finales de los años 
ochenta, dicha entidad fue la pionera en realizar investiga-
ciones relacionadas con la audiodescripción en habla his-
pana (Álvarez Álvarez, 2014). Más tarde, en 2005, sus re-
sultados fueron apoyados por la Asociación Española de 
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Normalización y Certificación (en adelante, AENOR), 
dando como fruto la confección del único reglamento so-
bre audiodescripción reconocido en castellano: la Norma 
UNE 153020:2005 – Audiodescripción para personas con 
discapacidad visual. Requisitos para la audiodescripción y 
elaboración de audioguías (AENOR, 2005).

Esta se elaboró gracias a la experiencia obtenida por 
sus redactores y redactoras tras años de trabajo en pro-
ducciones culturales audiodescritas de diversa índole –
cine, televisión, teatro, exposiciones, etcétera–. Su ba-
gaje, sumado a las opiniones de distintas personas con 
discapacidad visual, permitió un "progresivo perfeccio-
namiento de la técnica audiodescriptiva" (Álvarez 
Álvarez, 2014, p. 3), gracias al cual se logró redactar la 
norma.

Basta con leer las primeras páginas del documento 
para apreciar la voluntad de aunar criterios y de fomen-
tar el crecimiento de la cultura accesible. Valores que 
han permitido que, diecisiete años después, la norma 
UNE mantenga un grado de vigencia considerable. En 
el plano profesional, es muy común solicitar presu-
puestos a empresas de accesibilidad como Whatscine o 
Aristia y que en ellos se haga mención a que la audio-
descripción solicitada se realizará según los preceptos 
de dicha norma. Aparte, cabe destacar que este regla-
mento es el que se aplica en diferentes cadenas de tele-
visión, "como es el caso de Televisión Española" 
(Gómez Maciá, 2015, p. 11).

Pero lo más importante es que, con la recientemente 
publicada Ley 13/2022, de 7 de julio de 2022, General de 
Comunicación Audiovisual, se establece que los presta-
dores de servicios deberán "financiar las adaptaciones 
necesarias en sus servicios para prestarlos de forma acce-
sible» y que estas adaptaciones se ofrecerán «conforme a 
la normativa de calidad española UNE" (2022, p. 96171).

Para llevar a cabo la audiodescripción de esa gran 
cantidad de contenidos audiovisuales que están por ve-
nir, la figura profesional del audiodescriptor cobra gran 
fuerza y relevancia. Y parece que, con la norma UNE, el 
Gobierno Español se da por satisfecho a la hora de ga-
rantizar la calidad de las obras. Esta afirmación se refuer-
za con el lanzamiento del Curso de especialización en 
audiodescripción y subtitulación, en cuyo capítulo dos 
se indica que el contenido se impartirá "conforme a la 
normativa vigente" (Real Decreto 94/2019, p. 3); lo cual 
implica que el alumnado aprenderá a audiodescribir en 
base a la norma UNE. Por otro lado, y como afirma 
González Fernández (2017), en Latinoamérica no exis-
ten normas específicas u oficiales sobre audiodescrip-

ción, por lo que un buen número de docentes y el Centro 
Español de Subtitulado y Audiodescripción (en adelan-
te, CESyA1) se han encargado de exportar la norma 
UNE a estos países (Innovaspain, 2017). Y no solo eso; 
aparte de extender su estudio y su aplicación, el CESyA 
ha creado el Sello CESyA, una marca de calidad que se 
añade a las obras audiodescritas en base a los preceptos 
de la norma UNE "con el fin de promover y reconocer 
la accesibilidad a los medios audiovisuales en los distin-
tos ámbitos de la cultura y las comunicaciones" 
(Resolución de 28 de julio de 2015, p. 1).

Desde luego, esta primera y única versión de la nor-
ma UNE de audiodescripción ejerce un peso constatable 
dentro del panorama profesional y educativo de la acce-
sibilidad en habla hispana, inalterada en todos sus conte-
nidos salvo en su precio, que ha subido. Hasta 2017, su 
valor neto era de 29,38 euros. Actualmente, puede adqui-
rirse por 48 euros.

Sin embargo, como recogen Mendoza y Matamala "el 
aumento en proyección y en visibilidad de la accesibili-
dad se demuestra en parte por medio del debate abierto 
sobre las competencias profesionales que debe poseer el 
audiodescriptor" (2019, p. 158). Dicho debate, que ya 
fue subrayado por Díaz-Cintas (2006), incide directa-
mente en el disfrute y consumo del contenido audiovi-
sual de las personas con discapacidad y trasciende el pa-
norama español, pues voces como Snyder (2010) o 
Remael et al. (2015) ya han realizado un gran número de 
publicaciones proponiendo visiones propias sobre cómo 
trabajar la audiodescripción de forma eficaz. También 
conviene mencionar que muchos países han redactado su 
propia norma de estilo sobre cómo audiodescribir, tal y 
como se aprecia en Rai et al. (2010) y en Arcos Urrutia 
(2011), que han recopilado un significativo número de 
normativas y guías de buenas prácticas a nivel interna-
cional para hallar la mejor forma de estandarizar el pro-
ceso de audiodescribir.

Teniendo en cuenta el factor tiempo –ya que en 2005 
no existían los avances en accesibilidad que tenemos a día 
de hoy– y el debate abierto a nivel internacional, convie-
ne plantear un estudio contrastivo sobre la sección de la 
norma UNE referente al ámbito audiovisual y proponer 
ciertos cambios y mejoras. En este sentido, resultará in-
teresante compararla también con su homóloga en subti-
tulado accesible (AENOR, 2012), que apareció en 2003 
y recibió una actualización en 2012, y con otras reco-
mendaciones y normativas internacionales.
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Marco educativo, lingüístico, académico y profesional 
de la Norma UNE 153020

Para empezar a entender por qué la norma UNE de-
bería modificarse, hay que razonar la elección de pers-
pectivas bajo las que se va a analizar el documento, y la 
primera se relaciona con el ámbito educativo. Y es que, 
debido a su gran influencia, la norma se estudia en todas 
las formaciones sobre accesibilidad en España (Mendoza 
y Matamala, 2021). En el aula, el alumnado aprende a 
usar el documento en clase y toma sus preceptos como 
estándar. Luego, y conforme termina sus estudios, aplica 
la norma en su vida laboral y genera contenidos accesi-
bles para personas con discapacidad visual, los cuales in-
fluyen en el pensamiento crítico de los citados colecti-
vos. Esto se debe a que, en la mente de la persona ciega 
que consume la audiodescripción, se acomoda la idea de 
que esa forma de crear accesibilidad resulta la más ade-
cuada –e, incluso, la única– para sus necesidades. A pesar 
de ello, y diecisiete años después de su publicación, con-
viene cuestionar si la norma UNE aún se mantiene como 
la mejor opción para formar a las nuevas generaciones. 
Sobre todo, porque "las guías y normas existentes, si 
bien esenciales, no siempre dan respuesta a las preguntas 
de los audiodescriptores sobre qué elementos incluir en 
una audiodescripción determinada2 (Mendoza y 
Matamala, 2019, p. 160).

Además del contenido de la norma de audiodescrip-
ción, también se examinará la forma en la que está redac-
tado el documento; sus aspectos lingüísticos. Trasladando 
el uso del lenguaje al ámbito de la discapacidad, existe 
una ingente demanda por parte de los colectivos para re-
cibir un trato adecuado (CERMI CV, 2018), y este pasa 
por el uso correcto de la terminología específica que los 
representa. Sin ir más lejos, la única modificación que se 
quiere incluir en la Constitución Española desde su pu-
blicación en 1978 es la eliminación de la palabra dismi-
nuido para dirigirse a las personas con discapacidad 
(Proyecto de reforma del artículo 49 de la Constitución 
Española, 2021). Esto quiere decir que la forma en la que 
se relaciona el lenguaje con la discapacidad es de interés 
general, y debe evaluarse si la norma UNE encaja con los 
estándares de vocabulario específico actuales. Para reali-
zar este análisis lingüístico se ha consultado la Guía de 
buenas prácticas sobre personas con discapacidad para 
profesionales de la comunicación (Consejería de Salud y 
Bienestar Social, 2013).

Una tercera vía de análisis de la norma UNE será 
examinar los trabajos académicos relacionados con el 

citado reglamento; los cuales provienen del área de la 
Traducción. Por ejemplo, Arcos Urrutia (2011) escogió 
diversos fragmentos cinematográficos a los que se les 
había aplicado una audiodescripción siguiendo la nor-
ma –con una duración aproximada de minuto y medio 
cada uno– para luego crear él mismo una propuesta al-
ternativa. Después, proyectó ambas versiones a dos 
grupos de personas diferentes y extrajo conclusiones al 
respecto de cómo habían sentido sus propuestas frente 
a la forma tradicional de audiodescribir. Como resulta-
do, Arcos Urrutia plantea que existen "parámetros no 
contemplados en la norma" (2011, p. 106), los cuales 
deberían explorarse en futuras investigaciones de tipo 
cualitativo. Por ejemplo, señala imprecisiones en los as-
pectos de la locución de la audiodescripción. También, 
y de forma acorde a Díaz-Cintas (2006), expone una 
falta de detalle en la definición del perfil de la persona 
encargada de redactar los guiones de audiodescripción 
y de locutarlos, así como un tratamiento de los paráme-
tros "no sólo [sic] más preciso sino también más siste-
mático". Esto se debe a que la norma UNE propone 
que el objetivo principal de la audiodescripción sea que 
la persona ciega pueda seguir la trama de la obra 
(AENOR, 2005), y discrimina otras características que 
puedan ser relevantes del contenido audiovisual. Por 
último, subraya la falta de especificaciones técnicas a la 
hora de armonizar los volúmenes de la audiodescrip-
ción cuando se integra en la película (Arcos Urrutia, 
2011). No obstante, para llegar a estas conclusiones el 
autor admite que no ha "contado con ningún usuario 
potencial de las películas audiodescritas, es decir, perso-
nas ciegas o deficientes visuales" (Arcos Urrutia, 2011, 
p. 7), lo cual supone un punto débil en su análisis.

Otro trabajo académico similar, pero que ha contado 
con un mayor número de personas con discapacidad 
(cinco), es el artículo de Rica Peromingo (2019). En sus 
conclusiones coincide con Arcos Urrutia (2011) y señala 
que, por parte de las personas encuestadas, se ha requeri-
do "que haya una mayor “implicación emocional” por 
parte de los audiodescriptores, aspecto que iría en contra 
de las recomendaciones de la norma UNE" (p. 272)2. 
También aporta una reflexión sobre la velocidad a la que 
debería locutarse una audiodescripción, y propone se-
guir investigando la norma con el objetivo de mejorar su 
adaptación a las necesidades de la audiencia con discapa-
cidad visual. Con todo, el autor es consciente de que el 
artículo arroja "resultados preliminares".

Finalmente, cabe mencionar a Bardini (2020). En su 
tesis, propone un acercamiento más libre, interpretativo, 
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y opuesto al cariz de objetividad que se promueve desde 
la norma UNE (AENOR, 2005). Para demostrar su hi-
pótesis, Bardini audiodescribe de tres formas diferentes 
un cortometraje mudo, en blanco y negro, rodado a cá-
mara lenta y de seis minutos de duración –créditos in-
cluidos–. En sus conclusiones refleja que sus encuesta-
dos prefirieron su forma subjetiva, más estética y 
subjetiva, de audiodescribir frente a la normativa, pero 
admite que aplicar a este cortometraje sus tres formas 
distintas de audiodescribir ha resultado posible debido a 
la naturaleza del mismo, y que su visión connotativa de 
la audiodescripción no ha sido probada en formatos au-
diovisuales convencionales –por ejemplo, en obras con 
diálogos, a color y sin cámara lenta–. Concluye, pues, 
que "sería interesante ponerlo a prueba en el segmento o 
en la totalidad de un largometraje e investigar el límite en 
el que la interpretación pasa de ser útil a ser intrusiva" 
(Bardini, 2020, p. 159).

Otra referencia que se aporta es el trabajo de Rai et al. 
(2010), que ofrece una recopilación de otras normas inter-
nacionales y las compara entre sí. Siguiendo su línea de 
trabajo y la de Arcos Urrutia, en este artículo se aporta 
una selección más actual de reglamentos extranjeros que 
analizan esta herramienta de accesibilidad a fin de valorar 
si la norma UNE podría beneficiarse de algunas pautas 
internacionales que no se contemplaron en su momento. 
Los textos escogidos para tal efecto son las estadouniden-
ses Audio description guidelines and best practices (Snyder, 
2010), la Ofcom’s on Television Access Services (Ofcom, 
2021) de Reino Unido, las recomendaciones redactadas 
desde el canal de televisión alemán NDR (NDR Fernsehen, 
2015), la guía del proyecto AdLab de la Unión Europea 
(Remael et al., 2015), la norma ISO/IEC TS 20071-21 
(International Organization for Standarization, 2015) y el 
manual de estilo sobre audiodescripción de Netflix (s.f.).

Vistos los diferentes textos científicos, conviene re-
cordar que todos provienen de la rama de la Traducción, 
que es desde la que actualmente se estudia e investiga la 
audiodescripción (Mendoza y Matamala, 2021). Esto 
quiere decir que faltan artículos y referencias académicas 
que aborden la norma UNE 153020 desde el ámbito au-
diovisual, desde el teatro o desde las bellas artes –disci-
plinas a las que el documento alude directamente y que, 
al menos en habla hispana, no han desarrollado literatura 
científica al respecto–. Sí existen algunos, como el traba-
jo de López et al. (2021), que ofrecen alternativas a la 
audiodescripción "clásica" aplicando técnicas de diseño 
de sonido, pero que no menciona la norma UNE; así 
como la muy recomendable tesis de Pérez Payá (2015), 

que sí cuestiona ciertos apartados del citado reglamento 
desde el prisma semiótico del cine. Frente a la prioridad 
que la norma UNE otorga a la narrativa, la autora argu-
menta que hay una gran parte del contenido audiovisual 
que sucede de forma pasiva, latente: "mecanismos como 
la profundidad de campo, el fondo y el primer término 
pueden dialogar, o incluso, en ocasiones, puede tener 
más importancia simbólica o narrativa aquello que no 
ocurre que aquello que ocurre" (p. 496).

Por último, es necesario citar el libro Audiodescripción, 
norma y experiencia, cuyo autor fue uno de los expertos 
en audiodescripción que, en el año 2004, redactaron la 
norma UNE 153020 (Vázquez Martín, 2019). Además de 
haber participado activamente en su confección, el cita-
do autor no proviene del mundo de la traducción sino 
del sector audiovisual, y ha redactado una gran cantidad 
de guiones audiodescriptivos siguiendo los preceptos de 
dicho documento –más de setecientos, según la sinopsis 
de su libro–. En la discusión del presente artículo, esta 
fuente ayudará a resolver la incógnita sobre si es adecua-
do mantener la norma UNE como estándar de calidad 
audiodescriptiva en el mundo profesional.

Análisis de la norma UNE 153020

Antes de comenzar con el análisis, es importante in-
dicar que en este artículo se examinarán la Introducción 
y los tres primeros puntos de la norma; es decir, aquellos 
relacionados con la audiodescripción de obras audiovi-
suales. Quedarán excluidos sus dos últimos epígrafes, 
dedicados a la "audiodescripción teatral en directo" y a 
las "audioguías adaptadas". No obstante, en la norma 
UNE se dicta que, para audiodescribir en teatro y en 
museos, se debe cumplir con lo expresado en el punto 
tres, que será clave en el presente artículo (AENOR, 
2005).

Con ánimo de mostrar que en este artículo se analiza 
lo esencial de la norma, se aporta la estructura interna del 
documento y la extensión dedicada a sus respectivos 
apartados:

•	 Introducción (una página)
•	 Punto 1: Objeto y campo de aplicación (media 

página)
•	 Punto 2: Términos y definiciones (dos páginas)
•	 Punto 3: Generalidades de la audiodescripción 

(tres páginas y media)
•	 Punto 4: Audiodescripción teatral (una página)
•	 Punto 5: Audioguías adaptadas (dos páginas)
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Diseño de la norma UNE

Para empezar con el análisis, cabe describir el forma-
to de la norma 153020. Se trata de catorce páginas en las 
que hay escritas un total de 2538 palabras y que carece de 
esquemas, fotografías o ejemplos de ningún tipo. Este 
tipo de maquetación coincide con el de la norma ISO 
(International Organization for Standarization, 2015). 
Escrita en inglés y más extensa (unas doce mil palabras), 
ofrece un contenido similar –pautas para obras audiovi-
suales, teatro y audioguías–, y no contiene imágenes.

Con una extensión similar a la de la norma UNE, 
pero referidas únicamente a la audiodescripción de con-
tenidos audiovisuales, se posicionan la brevísima norma 
alemana de setecientas palabras (NDR Fernsehen, 2015), 
las diez páginas de la norma británica Ofcom (2021) o la 
guía de Netflix (2021), con una extensión de 2973 pala-
bras. Por el contrario, las Audiodescription Guidelines 
and Best Practices (Snyder, 2010) y la guía de Adlab 
(Remael et al., 2015) son más extensas, con 16 705 pala-
bras y 33 000 respectivamente. Esto se debe a su pronun-
ciado cariz didáctico, pues cuentan con ejemplos concre-
tos de audiodescripciones y enlaces para facilitar la 
comprensión de quien la lea. Se entiende que estas últi-
mas aportaciones gozan de más libertad al tratarse de re-
comendaciones, pero en la norma UNE de subtitulado 
accesible ya existe una tendencia clara hacia este formato 
más amable con el lector, con una extensión de 32 pági-
nas y que incorpora ejemplos concretos para ganar clari-
dad (AENOR, 2012).

Por otro lado, resulta interesante comprobar los años 
de publicación de los textos internacionales aportados; 
muy posteriores al del documento español. Incluso, al-
gunos de ellos han tenido sus actualizaciones. Tal es el 
caso de la norma estadounidense, Netflix y Ofcom.

Tras la comparativa en diseño, extensión y actualiza-
ción, parece que todas las normas y recomendaciones 
siguen una línea más o menos armónica. No obstante, 
sería deseable una ampliación del contenido que beba de 
las normas internacionales más extensas, pues contienen 
ejemplos y casos particulares sobre cómo describir de-
terminados elementos visuales. En castellano, la norma 
podría enriquecerse con lo aportado desde tres fuentes. 
La obra de Vázquez Martín (2019), de 94 páginas y cen-
trada en la audiodescripción cinematográfica, el capítulo 
4 de la tesis de Pérez Payá (2015), que ofrece una inter-
pretación de la norma desde una perspectiva semiótica y 
el libro de Font-Bisier (2021) que, a lo largo de sus 132 
páginas, propone una guía de buenas prácticas para la 

descripción accesible de imágenes fijas. La extensión de 
los tres textos contrasta con las tres páginas y media de-
dicadas al audiovisual y con las dos páginas destinadas a 
las audioguías que ofrece la norma UNE.

Uso del lenguaje

La norma UNE presenta un lenguaje sencillo y direc-
to. Los tecnicismos se desglosan en el punto dos "Términos 
y definiciones" (AENOR, 2005, p. 4), lo cual favorece un 
acceso claro a los preceptos que componen el texto.

En cuanto a expresiones que deben reformularse den-
tro de la norma UNE, se detectan las siguientes: "personas 
con problemas perceptivos y cognitivos" (AENOR, 2005, 
p. 6), "población sin problemas de visión" (AENOR, 
2005, p. 6), dos menciones al término "deficiencia visual" 
(AENOR, 2005, pp. 3 y 6), dos alusiones a la expresión 
"discapacitado visual" (AENOR, 2005, pp. 4 y 7), y tres 
usos de "deficientes visuales" (AENOR, 2005, pp. 3 y 4). 
Esta terminología choca directamente con la forma actual 
de dirigirse a estos colectivos. Cuando se hace uso de pa-
labras como minusválidas, deficientes o discapacitadas, se 
vulnera la representación de las personas con discapaci-
dad, contribuyendo a un arraigo de estereotipos y a una 
imagen social negativa (Consejería de Salud y Bienestar 
Social, 2013). Comparando este uso con el de la norma 
UNE de subtitulado, en este documento no se hace men-
ción a ninguna de estas expresiones, que ya habían queda-
do obsoletas en 2012. Solo se ha encontrado un uso de la 
expresión "personas con problemas de audición" 
(AENOR, 2012, p. 14).

Por otro lado, la palabra "guión" está escrita con 
acento un total de doce veces. Este error supone la pri-
mera muestra de desactualización de la norma, pues, se-
gún la Real Academia de la Lengua Española (2010), 
"guion" se escribe sin acento al considerarse un monosí-
labo. Este hecho podría considerarse una minucia, pero 
contrasta con lo establecido en el punto 3.2.2. f) del pro-
pio documento, en el que se menciona que "para la re-
dacción de guiones audiodescriptivos en castellano, de-
ben seguirse las normas gramaticales establecidas por la 
Real Academia Española de la Lengua" (AENOR, 2005, 
p. 8). Es más, la frase "además [sic] la audiodescripción 
beneficia a personas con problemas perceptivos y cogni-
tivos" debería llevar una coma después de "además" 
(AENOR, 2005, p. 6). También falta un punto al final de 
la primera sección de la página siguiente.

Con todo lo expuesto, se observa que el documento 
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precisa de un replanteamiento lingüístico y de una co-
rrección ortotipográfica. Cabe recordar que se trata de la 
única norma de audiodescripción redactada en habla his-
pana, y un documento oficial debería estar bien redacta-
do a todos los niveles.

Confección de la norma y autoría

Tras subrayar las carencias en el apartado lingüístico, 
ha llegado el momento de identificar al equipo responsa-
ble de la norma UNE. En la introducción del texto se 
alude a que la autoría corresponde a varios agentes: 
"usuarios, Administración, empresas de producción de 
audiodescripción y de audioguías, televisiones (broad-
casters: emisoras) y profesionales del sector" (AENOR, 
2005, p. 3). De esta afirmación se destaca la ausencia de 
personal dedicado al sector audiovisual, teatral o museís-
tico para aportar su conocimiento y su experiencia.

Así como en su confección han faltado autoridades 
del mundo artístico, o de la traducción, en la norma "se 
han tenido en cuenta especialmente las opiniones, prefe-
rencias y experiencias del colectivo de personas ciegas y 
deficientes visuales" (AENOR, 2005, p. 3). Opinión, 
preferencia y experiencia resultan palabras con amplios 
matices de subjetividad, pero tiene sentido usarlas en este 
contexto. A principios del siglo XXI, la audiodescrip-
ción y el análisis artístico accesible no se habían investi-
gado en profundidad, por lo que, en el momento de re-
dactar la norma, el criterio de las personas con 
discapacidad visual no estaba tan formado como el que 
pueden tener diecisiete años después.

Por otro lado, en la introducción de la norma se des-
taca la perspectiva profesional en accesibilidad de las 
personas que participaron en su constitución. "Empresas 
de producción de audiodescripción y profesionales del 
sector", dice exactamente (AENOR, 2005, p. 3). En esta 
dirección, Vázquez Martín admite que "el transcurso de 
los años nos ha obligado a cambiar de forma de audio-
describir" (2019, p. 59). Entonces, si la forma de audio-
describir de quienes aplican la norma UNE ha cambiado, 
¿por qué no se actualiza el documento? Además, el nú-
mero de empresas y profesionales dedicados a la audio-
descripción ha crecido en los últimos años (Matamala, 
2018).

Por otra parte, el texto de la norma es breve y general. 
Esto se evidencia, sobre todo, a partir de su tercer apar-
tado, "Generalidades de la audiodescripción". Con tres 
páginas y media, se trata del capítulo más largo del docu-

mento, y se compone de una serie de recomendaciones 
cortas y directas como "debe evitarse transmitir cual-
quier punto de vista subjetivo" (AENOR, 2005, p. 8). 
Debido a esa brevedad y falta de desarrollo, cabe recor-
dar las propuestas de Adlab (Remael et al., 2015), y la 
guía de estilo de audiodescripción estadounidense 
(Snyder, 2010). Abordan todas las cuestiones de la norma 
UNE en profundidad –narrativa, locución, descripcio-
nes del espacio y el tiempo…– y ofrecen un apartado bi-
bliográfico, así como abundancia de ejemplos.

Con relación al consumidor principal de la audiodes-
cripción (las personas con discapacidad visual) sería con-
veniente que estas revisaran la norma UNE de nuevo. El 
bagaje adquirido tras diecisiete años, sumado a la expe-
riencia de los equipos de especialistas en ámbitos cultu-
rales que no fueron invitados a participar en la creación 
del documento, lograrían que el documento ganara esa 
claridad que le falta en algunos puntos. Para evidenciar 
ciertas secciones en las que el documento adolece de falta 
de especificidad –algunas de ellas ya tratadas en Pérez 
Payá (2015)–, en el siguiente apartado se procede a reali-
zar un análisis propio del capítulo tres de la norma, 
"Generalidades de la audiodescripción", desde una pers-
pectiva cinematográfica.

Enfoque accesible versus enfoque inclusivo de la 
audiodescripción

En su punto 3.2.1., "Análisis previo de la obra", la 
norma 153020 informa de que "no todas las obras permi-
ten la realización de una adecuada audiodescripción" 
(AENOR, 2005, p. 7). Esta afirmación la refuerza 
Vázquez Martín en su libro, argumentando que "la pelí-
cula ya está hecha, nos guste o no. Por tanto, nuestra 
obligación es describir lo que hay en ella" (2019, p. 30).

En su momento, estas sentencias estaban justificadas 
por la forma de producción cinematográfica tradicional 
y aún vigente en muchos casos: el proyecto audiovisual 
se termina y, semanas antes de su estreno, un equipo ex-
terno crea las herramientas de accesibilidad de la obra 
(Gómez y Rigo, 2019). Este modelo es el más extendido, 
pero ya no se trata del único. A día de hoy existen inicia-
tivas cinematográficas, hispanas e internacionales, que 
proponen vías alternativas a la hora de abordar la accesi-
bilidad de una producción3. Con sus parecidos y diferen-
cias, todas sostienen que la accesibilidad tiene que enten-
derse como un elemento más del discurso artístico, y no 
como un añadido final ajeno a la producción. Como 
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apunte, el propio CESyA (2021) ha apoyado obras reali-
zadas contando con la accesibilidad desde el rodaje, tal es 
el caso de la película Amores Brujos.

Comparando la inclusión de este modelo de trabajo 
accesible previo a la posproducción, es reseñable que el 
resto de normas internacionales tampoco lo contemplan 
y tratan sobre la accesibilidad realizada a posteriori, con 
el proyecto ya terminado.

Con este argumento se confirma que la norma UNE 
también está desactualizada en cuanto a las tendencias éti-
cas y laborales de la creación cultural inclusiva, cuestión 
que debería añadirse al documento para instar a las nuevas 
generaciones a que no solo contemplen la audiodescrip-
ción como un añadido externo a la obra, sino también 
como parte intrínseca desde el origen de cada producción. 
Vázquez Martín refuerza esta sugerencia al afirmar que 
"esta pequeña guía de estilo sobre audiodescripciones es 
posible que varíe con el tiempo y se adapte a los nuevos 
gustos de los usuarios, a los nuevos formatos y las nuevas 
formas de hacer obras audiovisuales" (2019, p. 15). Sería 
deseable que esta observación apareciera en la norma 
UNE, al igual que la importancia de contar con personas 
con discapacidad en el equipo de creación de la accesibili-
dad. Esta práctica gana cada vez más promotores, entre los 
que destacan el director de audiodescripción de la 
Bayerischer Rundfunk (Benecke, 2004).

A fin de cerrar este epígrafe con otra ausencia notoria 
de la norma, se aporta la cuestión de cómo gestionar la 
distribución de la audiodescripción. Esta fase de exhibi-
ción de la producción audiovisual accesible se intenta 
proteger jurídicamente cada vez con mayor precisión. 
No solo desde textos legislativos como la Orden 
CUD/888/2021, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de las ayudas para la organización de festivales y 
certámenes cinematográficos en España, que potencian 
el asentamiento de un camino de distribución de la acce-
sibilidad cinematográfica en las pantallas nacionales 
(2021, p. 101629); también por los múltiples informes 
publicados desde el CESyA4 o desde la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC, 
2020).

Confección del guion

Es el momento de estudiar una selección de claves 
que ofrece el apartado 3.2.2. de la norma UNE sobre la 
redacción del guion audiodescriptivo. En tanto que las 
recomendaciones estadounidenses (Snyder, 2010) y las 

de Adlab (Remael et al., 2015) resultan los documentos 
aportados que ofrecen una mayor profundidad en cada 
precepto que formulan, se tomarán como referencia.

3.2.2. a) "El audiodescriptor debe consultar la docu-
mentación referente al entorno y la temática de la obra 
que se describe, de forma que se garantice la utilización 
del vocabulario adecuado" (AENOR, 2005, p. 7). En 
esta premisa falta incluir el detalle de que la persona en-
cargada de la audiodescripción no solo debe consultar 
documentación general referente al entorno o a la temá-
tica de la obra. Los equipos de accesibilidad deberían te-
ner acceso a las fuentes concretas que se usaron desde el 
equipo de guion, de arte o de vestuario para trabajar. En 
caso contrario, es posible que el personal de audiodes-
cripción añada al guion audiodescriptivo correcciones a 
fallos históricos de la película, y que la persona ciega no 
tenga acceso a una representación fidedigna de la obra, 
con estos fallos incluidos. Un ejemplo de esta particula-
ridad sería Braveheart (Gibson, 1995), largometraje fa-
moso por sus numerosas licencias históricas. Al realizar 
la audiodescripción, habría de encontrar el modo de 
identificar y de preservar los errores visuales del film, 
pues forman parte de la esencia de la obra.

3.2.2. h) "Debe aplicarse la regla espacio-temporal, 
consistente en aclarar el “cuándo”, “dónde”, “quién”, 
“qué” y “cómo” de cada situación que se audiodescriba" 
(AENOR, 2005, p. 7). Aunque en muchas obras audio-
visuales se podrán seguir estos preceptos, existen recur-
sos narrativos que precisan de un cuidado especial. Esa 
minuciosidad añadida de la que la norma adolece puede 
encontrarse en la guía de Adlab (2015, pp. 10-13), que 
dedica un epígrafe completo a cómo describir a los per-
sonajes principales del film. En segunda posición, las re-
glas estadounidenses también resultan profusas en con-
tenido, dedicándole una página completa al quién 
(Snyder, 2010, p. 25).

Por otro lado, y centrando el análisis en el cuándo, 
existen recursos narrativos como las paradojas tempora-
les o la narrativa discontinua que requieren de un mayor 
grado de atención. Incluso, y pasando al dónde, puede 
haber localizaciones de la película que no deben descri-
birse hasta cierto punto de la trama, pues forman parte 
de la revelación final de la obra. Un caso concreto es El 
Planeta de los Simios (Schaffner, 1967), cuyo giro argu-
mental desvela que los personajes no se hallan en un pla-
neta lejano, sino que toda la película ha transcurrido en 
la Tierra.

3.2.2 j) "Debe evitarse describir lo que se desprende o 
deduce fácilmente de la obra". De nuevo, en muchos ca-
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sos esta premisa resultará fácil de cumplir, pero el cine de 
misterio contiene elementos en los que esta afirmación es 
posible que juegue en contra. Conviene recordar que la 
audiodescripción se trata de una pista sonora que repre-
senta el contenido visual de la obra, y habrá determina-
dos giros o recursos en los que, por la edición de la pelí-
cula u otros recursos visuales de la obra, será necesario 
alterar el orden en el que se dan las informaciones en el 
guion audiodescriptivo. Referencias concretas a estos 
efectos serían los sucesos ocurridos fuera de campo, los 
elementos que aparecen –enfocados o desenfocados, 
como ya señalaba Pérez Payá (2015)–, los personajes con 
función de falso culpable o las películas puzle como 
Memento (Nolan, 2000). En estos casos queda patente la 
gran falta de colaboración existente entre equipos creati-
vos y de accesibilidad. Si ambos pudieran comunicarse a 
lo largo del proceso de creación del film, hallarían solu-
ciones conjuntas para mejorar el guion audiodescriptivo 
y, por ende, el disfrute de las personas con discapacidad 
visual.

Locución

En el apartado 3.2.4., la norma UNE desglosa el pro-
ceso de locución de la audiodescripción y, aunque el 
grueso de lo expuesto en dicha sección se valora como 
adecuado, existen algunos matices que aportar.

En primer lugar, se especifica que "las locuciones de-
ben ser neutras y la dicción correcta (entonación, ritmo 
y vocalización adecuados), debiendo evitarse la entona-
ción afectiva". Luego se alude a que, para obras infanti-
les, "se recomienda que el locutor o locutora utilice una 
entonación adecuada para niños, pudiendo ser algo más 
expresiva" (AENOR, 2005, p. 9).

Esta visión estereotipada obstruye la capacidad críti-
ca de la persona que tenga en cuenta estos preceptos. 
Probablemente, para largometrajes de comedia adulta –o 
de animación adulta–, será interesante aplicar esa ento-
nación expresiva que la norma acepta únicamente para 
un público infantil. También podría omitirse en el caso 
de un largometraje dramático, pero destinado a un públi-
co menor de edad.

Además, en el panorama profesional existe un debate 
sobre quién debería locutar las audiodescripciones; si el 
propio audiodescriptor o personal de doblaje en estudio 
(Sanz-Moreno, 2018, p. 130). Una futura revisión de la 
norma debería arrojar luz sobre esta cuestión, o al menos 
determinar qué sería lo ideal.

Tampoco se contempla que las personas con discapa-
cidad estén en la sala de doblaje testeando la audiodes-
cripción, un precepto que ya incluyen otras normas 
UNE más modernas como la 153101:2018 EX sobre 
Lectura Fácil (AENOR, 2018). En su apartado 4.1. –ti-
tulado Fase de validación– se destaca que, si una persona 
con discapacidad intelectual no examina el documento 
adaptado y certifica que lo comprende en su totalidad, el 
texto no se consideraría de lectura fácil ni recibiría el se-
llo de calidad de la norma. Sería deseable que, en la nor-
ma UNE de audiodescripción, se añada esta pauta. Tiene 
cabida en su apartado 3.2.6., llamado "Revisión del pro-
ducto final".

La ¿excelencia? de la norma UNE

Antes de llegar a las conclusiones, es necesario explo-
rar la perspectiva de excelencia que se le ha atribuido a la 
norma UNE a través del Sello CESyA y, para ello, el li-
bro de Vázquez Martín resultará una pieza clave por los 
llamativos comentarios que en él se exponen.

El Sello CESyA, marca patentada por el Real 
Patronato sobre Discapacidad y la Universidad Carlos 
III de Madrid, «representa la marca de garantía de acce-
sibilidad por medio del subtitulado y la audiodescrip-
ción en los medios audiovisuales» (Resolución de 28 de 
julio de 2015: 1). Y ¿cuál es la normativa que se aplica en 
el Sello CESyA? En el apartado de preguntas frecuentes 
de su web (Sello CESyA, 2015) se especifica que sus cri-
terios se extraen de las normas UNE de subtitulado y de 
audiodescripción. Sin embargo, se añade que "el presen-
te reglamento ha sido elaborado a partir de directivas ac-
tuales, y se modificará de acuerdo con los futuros marcos 
legislativos y normativos". Dejar la puerta abierta a posi-
bles mejoras de la normativa vigente supone una exce-
lente decisión. Ya no solo por todas las cuestiones mejo-
rables de la norma que se han visto hasta ahora, sino 
porque Vázquez Martín afirma que en el citado docu-
mento existen pautas y definiciones que "son mentira" 
(2019, p. 22). Aun así, alude a que "dejarse llevar por esta 
norma UNE 153020 garantiza hacer un guion audiodes-
criptivo correcto" (Vázquez Martín, 2019, p. 21). Más 
adelante, admite que "somos conscientes de haber hecho 
guiones francamente malos" (Vázquez Martín, 2019, p. 
71).

Dado que este autor sigue la norma y promueve su 
uso, debe entenderse que ha seguido sus preceptos tanto 
en la confección de los guiones correctos, buenos y ma-
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los. De ser así, ¿dónde está el baremo de calidad, si ha 
quedado claro que no depende exclusivamente del regla-
mento utilizado? Vázquez Martín responde desde su li-
bro: "todo va a depender de la película" (2019, p. 90). Y 
tiene sentido, pues, según la complejidad de la trama, la 
cantidad y duración de los huecos que presente el film 
para incluir la audiodescripción y la cantidad de recursos 
visuales que se deban describir, accesibilizar una obra 
que no contemple la accesibilidad desde su origen puede 
resultar muy complicado.

Por ejemplo, el cine cómico de Billy Wilder, en el que 
los personajes tienen muchas líneas de diálogo mientras 
interactúan con el entorno, impide que una persona ciega 
reciba todos los estímulos que generan el humor de las 
escenas. En contraste, existen películas con muy poco 
diálogo que resultan más fáciles de audiodescribir, y 
también películas cuya voz en off apoya cada secuencia 
de tal modo que no hace necesaria una audiodescripción. 
Confessions (Nakashima, 2010) resultaría un ejemplo de 
esta tendencia.

En resumen, la base de excelencia que se ha atribuido 
a la norma UNE queda en entredicho; el peso cae sobre 
la propia obra y sobre el talento y la forma de trabajo del 
equipo de accesibilidad.

Conclusión

Tal y como se ha apuntado en el artículo, la publica-
ción de la nueva Ley General de la Comunicación 
Audiovisual podría resultar un buen momento para ac-
tualizar y ampliar la norma UNE de audiodescripción.

A pesar del análisis crítico, es importante enfatizar 
que la existencia del documento resulta muy positiva y 
útil. Sin la norma UNE, la audiodescripción no hubiera 
alcanzado su actual posicionamiento en España. Su papel 
fue, es, y será muy importante si se fortalecen los puntos 
débiles –formales y de contenido– identificados en este 
artículo. Hay que lograr que las nuevas generaciones 
tengan acceso a propuestas más completas, globales y 
que reconozcan la realidad de un sector que ha ganado 
en diversificación y crecimiento en los últimos años. De 
no ser incluido, trabajar la accesibilidad desde el origen 
podría considerarse contrario a la norma y, por tanto, el 
proyecto no resultaría subvencionable.

Además, ya existe un precedente de cambio con la nor-
ma UNE 153010 de subtitulado accesible (AENOR, 
2012), cuya primera edición data de 2003, pero que recibió 
una actualización en 2012. Tal y como se expone desde los 
textos científicos sobre la cuestión, esta modificación "in-
troduce más tecnicismos y añade un mayor número de 
ejemplos y notas, proponiendo soluciones a los posibles 
problemas que puedan surgir, lo que facilita la labor del 
subtitulador" (Cuéllar-Lázaro, 2018, p. 61). No obstante, 
en ambas sigue sin tratarse la distribución de estas pistas 
de accesibilidad o las nuevas modalidades de trabajo de la 
accesibilidad previas a la posproducción.

Desde aquí se propone trabajar en una reformulación 
del texto. Una revisión que nazca del trabajo conjunto 
entre personas usuarias, instituciones, empresas de acce-
sibilidad, profesionales en traducción, arte, y personal 
investigador con experiencia en accesibilidad.

Dentro de dicha reformulación, sería ideal
Corregir los errores léxico-gramaticales y la termino-

logía arcaica identificada.
Añadir tres apartados a la norma:
•	 1. Perfil educativo y aptitudes que debería tener 

la persona que trabaje en el sector.
•	 2. Nuevas tendencias de trabajo que contemplen 

la accesibilidad en fases previas a la finalización 
del proyecto.

•	 3. Distribución de la accesibilidad en plataformas 
y salas de exhibición.
1.	 Replantear el texto para que sea comprensi-

ble por el mayor público posible. Incluso, 
podría llegar el día en el que la norma se par-
tiera en tres documentos específicos de cada 
rama de audiodescripción: audiovisual, tea-
tro y audioguías.

2.	 Destacar la importancia de crear audiodes-
cripciones contando con los usuarios finales 
en el equipo.

•	 Incorporar, tal y como se hizo con la norma de 
subtitulación en 2012, una bibliografía y anexos 
con información técnica (por ejemplo, las nivela-
ciones de sonido para armonizar el audio de la 
película con la locución audiodescriptiva).

•	 Expandir o redefinir ciertos conceptos de los 
Puntos 2 y 3 de la norma UNE con algunos 
ejemplos y casos concretos.
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1 	 El CESyA es una entidad dependiente del Real Patronato sobre Discapacidad, el cual está adscrito al Ministerio de Derechos 
Sociales del Gobierno de España.

2	 El debate sobre la implicación emocional en las audiodescripciones se ha investigado ampliamente por otras figuras de la Tra-
ducción como Fryer (2018).

3	 Por ejemplo, el cine inclusivo (Font-Bisier, 2018) o el accessible filmmaking (Romero-Fresco, 2019).

4	 Su minucioso seguimiento de la accesibilidad audiovisual española puede consultarse en https://cesya.es/recursos/CESyA.
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